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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.

. 2 pesetas, !

. 6 id. i

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ! 
di^ de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra cosa 

be entiende hecha la promulgación el día en que termine la iuser- 
oion de la ley en la Gaceta.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Exeelen-

Nucaero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

^^Tt^ o^.cla.1

RHBKîi BB (WBO §1 BUm

fil Mayordomo Mayor de S. M. 
1118 dice lo siguiente:

«fixemo. Sr : El Mé lico de Cá-
«ara de jornada, D. José Ala- 
l’ürQ, me dice con esta fecha
siguiente:

«fixemo. Sr.: La Facultad 
li> Raal Cámara tiene el honor 
poner en conocimiento de V.

lo

de 
de 
E.

íne, previas las consultas nece
sarias, hoy, á la nueve de la ma- 
jlana, se ha practicado á S. M. el 

p®y (Q. D. G ), una pequeña ope- 
'acioü en el tabique y cornete 
inferior izquierdo de las fosas na- 

r®l0s, con éxito satisfactorio.» 
! ^<S. M. la Reina y demás per- 
jouas de la Augusta Real Fami- 
j’' continúan sin novedad en su 

P'^’portante salud.»
fic que tengo el honor de par- 

¡cipar á V. R. para su conoci- 
Íjsnlo y efectos consiguientes.

'03guarde á V. R. muchos años. 
Halacio de San Sebastián 11 de 
í^^Ptiembre de 1907.—P. El Du

de So to maycr. —Señor Pre- 
!’"lente del Consejo de Ministros.

{Baceta del 12 de Septiembre de 190?).

Núm. 2.066.

SECRETARÍA.

Negociado 3.°
Circular número 132.

|.^bjéndosele extraviado
®^cia de uso de armas al véed- 

j^ ® Torrelobatón Félix Represa, 
p *^ ba expedido certificación

®sle Gobierno y se declara

una

(Árticzilo 1,° del Código Civil vigente.) ■
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

| tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palawio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se
j servirán previo pago.

nula y sin ningún valor aquella; 
ordeno á los señores

r aquella; * 
Alcaldes,

Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, que en caso 
de que la hallen en poder de 
cualquiera persona, la recojan y 
remitan á este Gobierno á sus
efectos.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1907. £/ Gobernador, 

Cifrán ^araiffe Oíarlraej.

NúM. 2.067.

íobieriKi citil íle la prariiíw.
ntnuaaa mi íwibu namm

Obras públicas. —-Aprovecha 
miento de aguas.

I

Don Miguel González Porres, I 
vecino da Burgos, solicita h con- j 
cesión necesaria para derivar del i 
río Franco, en jurisdicción de Pe- S 
ral de Arlanza, la cantidad de se- j 
sonta (60) litros de agua por se- | 
gundo con destino ai riego de la j 
finca denominada «Granja de Pi- | 
nilla», de la cual es propietario. |

Las obras proyectadas para tal j 
fin se hallan todas ellas enclava- | 
das dentro de su propiedad, y las i 
que afectan al cauce del río Fran- 
co,consisten en una presa y com
puerta que, distando cien metros 
de la confluencia del citado río

que se halla de manifiesto en la testimoniado 
Jelatura de Obras públicas de la *
provincia de Burgos á disposición i 
de cuantos deseen examinarle. í

Lo que se hace público según 
lo dispuesto en el art 15 de la 
Instrucción de 14 de Junio de 
1885, fijando el plazo de treinta 
días, á contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial», para que los 
que se consideren perjudicados 
con la concesión solicitada pre
senten las reclamaciones que es- 
^^.^.^? procedentes en instancia 
dirigida al señor Gobernadar ci
vil de la provincia,. i

Valladolid 11 do Septiembre de 
1907. 1

£/ Gobernador, í

^Ifreira ,^iraíieb ^rtbí^. •
229 i

ïlOtt'O DE GRACIA Ï JOSTiCIA.
KEAL ORDEN

Vistas las instancias elevadas 
á este Ministerio por algunos de 
los que desean tomar parte en las 
oposiciones convocadas para for
mar el Cuerpo de Aspirantes á la 
Judicatura y al Ministerio fiscal,

con el Arlanza,están formadas por 
dos estribos de fábrica que sirven , 
de cajero á una compuerta da , . .
rSOm. dealtura v POOm: de iati- ■ °® veintitrés años, sin per

solicitando que so les admita á los
ejercicios aunque no tengan la

aotes de la forma-
ción de la lista de aspirantes:

'Considerando que 1.a ley sobre 
organización del Poder judicial 
Q^^qO, en su art. 83, asi el haber 
cumplido los veintitrés años co
mo el ser Licenciado en Derecho 
civil, no para practicar los ejerci
cios, sino para ser admitido en el 
Cuerpo de Aspirantes, debiendo 
estarse por lo tanto, á lo dispues
to en dicho precepto legal, cual
quiera que haya sido la práctica 
seguida en anteriores oposioio-

Considerando que por Real or
den de 14 de Noviembre de 1904 
se accedió á igual solicitud por 
los misinos fundamentos, y en el 
deseo de facilitar el acceso á íjs 
oposiciones y la formación del
Cuerpo cou evidente provecho

i del servicio público;
1 S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te-

1'50iD. deaitura y POOm^de Îati-
tud; la rasante de la coronación 
de la presa queda 1‘75 m. sobre 
el fonde del cauce; el canal de 
derivación y demás obras referen
tes al riego se hallan situados 
dentro de la propiedad del peti
cionario.

Las referidas obras se detallan 
en los documentos del proyecto

j nido á bien disponer, como reso- 
1 lución de carácter general para 
j las oposiciones convocadas:
j 1.® Que la edad de veintitrés 
| años se exija al constituirse el 
j Cuerpo de Aspirantes á la JuJi- 
| catura y al Ministerio fiscal, pu- 
1 diendo tomar parte en los ejerci- 
j cios de oposición, aunque no la 
5 hubieren cumplido, cuando á los 
! opositores les corresponda practi- 
f carlos.
j 2.® Que para ser admitido á

juicio da que se les exija el ha
beríos cumplido para ingresar en 
dicho Cuerpo, y que se les per
mita practicar las oposiciones con j dichos ejercicios baste acompañar 
sólo la certificación universitaria j á la instancia solicitándolo certi- 

t de haber concluido la carrera de | fícación libra la por Universidad 
| Derecho, con tal que presenten el i oficial de haber concluido la ca-

título de Licenciado, original ó I rrera de Derecho, debiendo prer
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802 13 de Septiembre de 1907

seatar el título original ó testi
moniado para ser admitido en el 
Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV.Í. 
muchos años. Madrid 6 de Sep
tiembre de 1907.—Fi^fuerocí.— 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

------------- ^.-------------

MINISTERIO DE U GRERRA,

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: En vista de lo ex
puesto á este Ministerio por el 
Inspector general de las Comisio
nes liquidadoras del Ejército en 
escrito de 29 de Mayo último, y 
á fin de que por los organismos

Diputación provincial do Valladolid
■-----------------------------—E—-Ci:::='T^~«r'3r'3^<::=5L_.2   —

Contaduría de fondos provinciales. Mes de Octubre de 1907.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1.” de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Valladolid à 3 de Septiembre de 1907.—El Contador de fondos provinciales, Jose' Goznes. —V.® B.° El 
Ordenador de pages,accidental, Trifon Burgoa.,

Comisión provincial.—Sesión del 6 de Septiembre de 1907.—Se aprueba esta distribución de fon
dos y remítase al Sr. Gobernador para su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.—El Vice
presidente , 4 tanasio Bachiller.—El Secreta rió, J. Martines Cabezas.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial. 7236‘50. 1417*40 » 8653*90 .
Capítulo 2.”—Servicios generales. . 510-33 5135 » 5645*33
Capítulo 3."-—Obras obligatorias. . . . 8150*25 9553*50 » 17703*75
Capítulo 4.*—Cargas.................................... 234*06 9664*20 » 9898*26
Capítulo 5.°—Instrucción pública. . . 7715'70 862*46 » 8578'16
Capítulo 6.°— Beneficencia......................... 78152*88 » » 78152'88
Capítulo 7.°—Corrección pública.. 3602'83 » » 3602*83
Capítulo 8."—Imprevistos.......................... » 666*66 » 666*66
Capítulo IO."—Carreteras............................. 1518*16 15199 » 16717'16
Capítulo 12.°—Otros gastos.......................... » 250 » 250
Capítulo 13.°—Resultas................................ 20000 10000 » 30000

Total....................................127120*71 52748*22 » 179868'93

ümaoii xni
NúM. 2.063.

Corcos.

Formado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario de 
este Municipio para el próximo 
año de 1908, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tórmi’ 

liquidadores de los Cuerpos y ha
bilitaciones que fueron de Ultra
mar se activen en lo posible sus 
ajusfes;

El Rey ¡Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver se señale el plazo 
de un año á los individuos resi
dentes en la Península, islas ad
yacentes y posesiones del Norte 
de .Africa, y el de diez yocho me
ses á los que se hallen en el ex
tranjero, que se acogieron á los 
beneficios del art. 2? del Real de
creto de 16 de Marzo de 1899 
(D.O. núm. 61), paraque puedan 
reclamar dentro de los citados 
plazos, que se contarán á partir 
de esta fecha, las ventajas que les 
conceden las Reales órdenes de 9 
de Mayo de 1901 (D. 0. número 
102), 10 de Enero de 1905 (D. 0.

NüM. 2.058.

no de quince días á contar desde 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia á los efectos de la 
ley Municipal, durante dicho 
plazo pueden examinarlo cuan
tas personas lo crean convenien
te, pues pasado dicho plazo, no 
se admitirán las que se presenten.

Corcos á 9 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Patricio Mar
tín.

núm. 9) y 12 de Octubre de 1906 
(D. 0. núm. 223), referentes á 
compatibilidad de los premios de 
reenganche, premios de engan
che de la recluta voluntaria y 
gratificaciones de cumplido y de
más devengos extraodinarios. Es 
al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que por los Capitanes ge
nerales se dé la mayor publicidad 
á esta circular, interesando á los 
Gobernadores civiles para la in
serción en los Boletines oficiales 
de sus provincias.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu 
chos años. Madrid 31 de Agosto 
de 1907.—Primo áe Rivera.— 
Señor......

fOaceía del 7 de Septiembre de 1907.)

Núm. 2.060.

Cubillas de Santa Marta.

Con venta libre y por un pe
ríodo de dos años, se anuncian en 
pública licitación los derechos 
que devenguen las especies de 
consumos de este distrito muni
cipal, bajo el tipo de 2 523 pese
tas 52 céntimos á que asciende el 
cupo y recargos autorizados y 

tres por ciento de premio de co. 
branza.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el día 29 del 
actual y hora de las once de su 
mañana por el sistema de pujasá 
la llana y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla da 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, debiendo el que desee 
mostrarse licitador, consigmr 
previameote en arcas municipa
les ó en el acto de la subasti el 
5 por 100 de la cantidad que sir- 
ve de tipo.

Cubillas de Santa Marta á 10 
de Septiembre de 1907.—El .Al
calde, Balbino Tobar.

NÚM, 2.064.

Cubillas de Santa Marta.

Formado el proyecto de presu
puesto para el año 1908, queda 
desde este día expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días para oir reclamaciones, con
forme dispone la ley Municipal; 
transcurridos que sea dicho pli 
zo pasará á la discusión y defi
nitiva votación de la Junta mu
nicipal.

Cubillas de Santa Marta á9d0 
Septiembre de 1907.—El Alcal
de, Balbino Tobar.

NÚM. 2.065.

Peñaflor.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el año próximo venidero 
de 1908, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de esl® 
Ayuntamiento por término d® 
quince días, para oir reclamacio
nes, pues terminado que sea di' 
cho plazo, pasará á la discusión 
y defioitiva votación de la JunU 
municipal.

Peñafior 10 de Septiembro de 
1907.—El Alcalde, Esteban Mat' 
tinez.—P. S. M., El Secretario! 
Cipriano Vaquero.

NúM. 2.061.

Villacreces.

EÜICTO.
Don Eustasio Godos Moncada, Al' 

caldo constitucioriil de VíH*’ 
| creces.

Hago saber: Que la primera sU' 
basta para el arriendo en veo^’ 
libre, de todas las especies ^^
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13 de Septiembre de 1907 80S
coasumo de est^ término, com
prendida Ja sal y el alcohol, 
aguardientes y licores, para el 
aflo de 1908, se celebrará en estas 
Casas Consistoriales el día 21 de 
los corrientes y horas de las diez 
alas doce.

Que dicha subasta ha de tener 
lugar por el sistema de pujas á 
Iuliana, y con sujeción ai plie
go de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Que el importe total ó tipo mi
nimo para la suba.«ita de las espe
cies arrendables y recargos auto
rizados, es el de 572 pesetas 93 
céntimos.

Que la fianza que habrá d.e 
prestarse consistirá en la cuarta 
parte de la cantidad en que re
sulte adjudicado el arriendo, de
biendo depositarsa ea la Caja Mu-

Q 10 la garantía necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 
del importe del tipo mínimo de 
subasta expresado, pudiendo ésta 
depositarsa por cualquiera de los 
ludios que autoriza el art. 277 
del Reglamento vigente.

Que las proposiciones podrán 
hacerse por uno ó más años, no 
excediendo éstos de cinco, siendo 
empero inadmisibles las que por 
eada uno de dichos años no cu
bran la totalidad del tipo míni
mo referido.

Y finalmente que ol remate se 
adjudicará á favor de! que resul
te hacer la proposición más ven
tajosa.

Villacreces á 8 de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Eustasio 
diodos.—El Secretario, Juan An- 
tenio Blanco.

NuM. 2.059.

Villanubla.

forminado el proyecto de obras 
^^hre la construcción de un nue- 

h0m0ntQp{Q en esta villa, en 
’’^‘^plimiento de los incisos 2.° v 

• * art. 46 de la vigente ley de 
^^'39 públicas y 95 de su Regla 

'l®Qto, queda expuesto al público 
® expediente de tramitación, por 

'’^ioo de quince días, contados
su inserción en el Boletín 

'Cí‘^L de la provincia, para que 
^‘'^ol0 dicho plazo puedan exa- 

’^''^arle cuantas personas locrean 
’'‘teniente y produzcan las 

^üiacíones que consideren 
'istas.
n5**^^i^^^3 9 de Septiembre de. 

' ''^E1 Alcalde, Félix Vázquez.

NúM. 2.062.

Zaratan.

ANUNCIO-

El padrón industrial rectifica
do en cumplimiento de lo dis- 1 
puesto en el art, 63 del Regla- j 
mentó de 28 de Mayo de 1896 se ? 
halla expuesto al público por tér
mino de ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento á los 
efectos de reclamaciones. j

Zaratan 7 Septiembre de 1907. i 
—El Alcalde, Daniel B. Montia- j 
no.—El Secretario, Antonio Quin- j' 
tana Uribarri. i

Jiuzgrados de primera instancia é
instrucción.

NuM. 2.056.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital.

Por el presente se cita, llama ' 
y emplaza á Guillen Mendez y 
Tranque y Francisc) 1, (á) «El 
Andaluz», sin que consten otras 

¡circunstancias ni antecedentes 
j más que han sido vecinos de Tu

dela de Duero, ignorándose el 
actual paradero de los mismos, i 
para que los días veintidós y vein
titrés de Noviembre próximo á ;

i las nueve y media da la mañana, • 
comparezcan ante la Sala de lo j 
Criminal de esta Audiencia pro- j 
vincial á fin de que como testi- \ 
gos asistan al juicio por jurados ! 
señalado para dichos días y hora, ( 
en la causa seguida sobre parrici- í 
dio contra Manuel Castrillo Me- S
rino y otros dos; bajo apeicibi- 
miento de que si no comparecen, 
les parará el perjuicio que marca 
el número 5.° del art. 175 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valladolid á diez de 
Septiembre de mil novecientos 
siete.—Adolfo Serantes.—El Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

Num. 2.057.

VALLADOLIÜ. — AUDIENCIA.

Don Adolfo Secantes y Feijoo, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á un tal Enrique, sin 
que consten los apellidos, sólo sí 
que es vecino de Alicante, domi-

ciliado en la calle de la Concep
ción n.® 34, vendedor de quinca
lla en ambulancia y de ignorado 
paradero, para que en término de 
diez días, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en 
causa que so instruye sobre ex- 
pendicjon de moneda falsa; bajo 
apercibimiento de que si no com 
parece en el expresado término, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid á diez de 
feepliembre de mil novecientos 
siete.—Adolfo Serantes.—El Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

Now. 2.054.

OLMEDO.

Don Esteban Molpeceres Martin, 
Juez de primera instancia é 
instrucción interino de la villa 
del Olmedo.

Hago saber: Que por el Sr Re- * 
guistrador da la propiedad de este í
partido de Olmedo, ha sido de- j áreas diez y siete centiáreas, de 
vuelto á este Juzgado de primera j tercera calidad.
instancia ó instrucción de mi car- '
go, para los efectos del artículo 
cuatrocientos dos de la ley Hipo
tecaria, un expediente posesorio 
incoado á instancia de D. Rogelio 
Ferez Gonzalez, vecino del pue-

■ blo de Aguasal,por el que se trata 
1 de inscribir entre otras, las diez 
■ y ocho fincas rústicas que se des

lindan á continuación, radicantes 
; en término municipal de Olmedo 
; á saber:

‘ fincas rüslwas radicantes e7t 
! término de Olmedo.

l.“ Una tierra al camino de la 
Mejorada, el de abajo, y entre éste 
y el de Matapozuelos, con los que 
linda por Sur y Oeste con tierra 
de los Comendadores de Zamora, 
por Norte con otra de Jesús, que 
antes labró Esteban Rodríguez y 
encoroeja la una del camino de 
Avila y por el Este otra de Ma
yorazgo de Alaiza, que disfruta 
el Marqués de los Villares, hace 
mil cincuenta y cinco estadales, 
ó una hectárea, cuarenta y nueve 
áreas y ventisiste centiáreas, de 
tercera cali lad.

2.® Otra tierra atravesando el 
camino del Molino, que linda por 
Oeste con dicho camino, por Sur 
con otra de Faustino Sanz, por 
Este y Norte con vínculo de 
Ovejero que disfruta Ramón Gil, 
hace trescientos noventa y ocho 
estadales ó 56 áreas 44 centiáreas 
de 3? calidad.

3/ Otra tierra en igual tér-

. mino frente á la entrada de Ca-* 
1 rrachica, que linda por Este con 

camino del Molino, Sur y Oeste 
j con tierra del vínculo de los Ce- 
j ballos y al Norte del Mayorazgo 
1 de Pecellin, hace 357 estadales, ó 
pea 50 áreas 33 centiáreas, de 3.* 
j calidad.
j 4.® Otra tierra en igual térmi- 
1 no frente al Langujero, un poco 
1 mas hacia el Bodón, á la izquier

da del camino que se lleva á Va.
¡ dalba,con el que linda por Sur, al 

Norte y Oeste con tierra del Ca- 
Í bildo de Olmedo y otra de Luis 

Rodríguez, al Este con otra de 
Guzman y otra de Blas Lopez Mo- 
rales, hace 586 estadales, ósea 
ochenta y dos.áreas, cuatro cen. 
tiáreas, de tercera calidad.

5.® Otra tierra á las Mangas, 
linda por Nortey Este con otra que 
fué de t). Blas Lopez Morales, por 
Sur con otra de Galarza, y Oeste
con otra de Bustamante, su cabi
da doscientos noventa y dos esta
dales, ó sean cuarenta y una

j 6/ Otra tierra en el propio 
término, cerca do Carril de Avila

1 más hacia Olmedo, linda por Nor- 
í te con la Dehesa, al Sur con sen- 
i dero del Abad, al Oeste con tierra

de I). Luis Rodríguez y otra de 
j D, Cayetamo Ramón Sanz, y por 
| Este con otra de Camaleño y de 

Morales, hace trescientos estada- 
! les, ó sea cuarenta y dos -áreas, 

cuarenta y tres centiáreas, de 
tercera calidad.

7 .*^ Otra tierra á ¡os Vertede- 
rosde la Dehesa, linda porSur con 
tierra de Olmedilla y otra de la 
Mejorada, hace un pico que toca 
con tierra de las Comendadoras de 
Zamora, por Norte con otra del' 
Cabildo y la Dehesa; y por Este 
con tierra de Ildefonso Ramos, 
hace seiscientos veinte estadales, 
ó sea ochenta y siete áreas, sesen
ta y siete centiáreas, de tercera 
calidad.

8 .® Otra tierra en el expresa
do término, antes de llegar á las 
Fuentecillas, entre el camino 
que va á la Vega, el de la puerta 
de San Pedro, con los que linda 
al Este y Oeste, al Sur con tie
rra del Marqués de San Felices, 
y al Norte con otra de la Enco
mienda de Paradinas que labra 
D. Rafael Faustino Sanz, hace 
doscientos cuarenta estadales, ó 
sea treinta y tres áreas, ochenta 
y nueve centiáreas, de tercera 
calidad.

9 .* otra tierra á los Bodonci- 
líos y camino de Llano, que está
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en la raya de los términos de 
Aguasal y Olmedo, linda por 
Norte, con camino que so lleva 
de Olmedo á Llano y coge una 
tierra entremedias que fué de 
Sancti-Spíritus, por Este, con tie
rra de D. Vicente Olmedilla, al 
Sur, con otra de D. Cayetano 
Ramón Sanz, y al Oeste con otra 
de la Iglesia de San Andrés de 
Olmedo, hace quinientos noven- 
to estadales, ó sea ochenta y dos 
áreas, ochenta centiáreas, de 
tercera calidad.

10. Otra tierra en el mismo 
término, la de Santa Escolástica 
por medio, viniendo hacia Olme
do, que linda con ella por el Este, 
por Sur con majuelo de Sillero, 
por Oeste con tierra de D. Blas 
Lopez Morales y por Norte con 
camino de Llano que queda á la 
derecha, hace 821 estadales, 
igual á una hectárea diez y seis 
áreas diez centiáreas, de tercera 
calidad.

11. Otra tierra mas hacia Ol
medo,la de los Morales, entre me
dias, con la cual linda al Norte, 
al Este á lo largo con majuelo de 
D. Tomás Sanz, al Sur con tierra 
del vínculo de los Polos que dis
fruta D. Nemesio Torés y por 
Oeste con otra del vínculo de los 
Sainz, su cabida doscientos cua
renta y seis estadales, ó sea trein
ta y cuatro áreas y noventa y 
tres centiáreas, de tercera ca
lidad.

12. Otra tierra al cercado de 
Sancti-Spíritus, que linda por 
Oeste con tierra de D. Luis Ro
driguez Camaleño, por Sur con 
camino que de la fuente de San 
Martín vá á los huertos, por Oes
te con viña de Angel Fernandez 
y tierra de Pecellin y por el Nor
te con otra de Camaleño, otra de 
Jesús y otra de los Sainz, hace 
setecientos ochenta y ocho esta
dales, ó sea una hectárea, once 
áreas y treinta y cuatro centiá
reas, de tercera calidad.

13. Otra tierrra al Cabezudo, 
que linda al Este y parte del Sur 
con otra de Nicasio Sanz, al Oes
te y parte del Mediodía con viña 
de Francisco Montemayor y tie
rra del curato de San Pedro y por 
Norte con otra de D. Antonio 
Sanz, hace cuatrocientoscincuen- 
tri estadales, ó sea sesenta y tres 
áreas 65 centiáreas, de Localidad.

14, Otra tierra en dicho térmi
no por cima del Canalizo, linda al 
Norte con tierra de Ulloa, al Esto 
y Sur con otra de Francisco Se
rrano y del Cabildo y al Oeste 
con otra del Marqués de Ordoño,

hace mil ciento cincuenta esta- ^ Dado en Olmedo á tres de Sep- 
dales, ó sea una hectárea sesenta | tiembre de mil novecientos siete, 
y dos áreas sesenta y siete centiá- > —Esteban Molpeceres.—P. S. M., 
reas, de tercera calidad. ¡ Magia Fernandez.

15. Otra tierra al Langujero 1 ^^^
parte arriba del camino de la 
Cabana á las Hoces, linda al
Este tierra de D. Francisco Fer
nandez, al Sur de Pecellin y 
al Oeste y No.-te del Conde 
de los Villares, haca trescientos 
ocho estadales ó sea cuarenta y 
tres áreas cincuenta y seis centiá
reas, de tercera calidad.

16. Otra tierra á la Zarcilla y 
carril do Avila á la derecha de 
un camino, que linda al Este y 
Oeste con dicho' carril, al Sur 
otra del Marqués de Paredes, y al 
Norte otra del vínculo de losOros, 
hace quinientos estadales, ó sea 
setenta áreas setenta y dos cen
tiáreas, de tercera calidad,.

17. Otra tierra cerca de la po
blación atravesando, ó sea entre 
el camino de Llano y el de Agua
sal, que linda por Este y Norte 
con tierra de la iglesia de San 
Andrés, por Sur y Oeste con 
otra del vínculo de Pablo Alva
rez, hace doscientos veinte esta
dales, ó sea treinta y una áreas, 
nueve centiáreas, de tercera ca
lidad.

18. Otra tierra en el mismo 
término de Olmedo, al camino de 
abajo de la Mejorada, más hácia 
Olmedo, al pago de la Navacera, 
que linda por Este con tierra de 
D. José de la Cuesta, al Sur otra 
de herederos de D. Fiorentino Ro
dríguez, al Oeste otra de Gabriel 
Molpeceres, al Norte con otra del 
mismo, hace mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro estadales, ó sea 
dos hectáreas, nueve áreas, seten
ta y nueve centiáreas, de tercera 
calidad.

y|como resulte eg, el Registro de 
la propiedad de este partido asien
tos 5 contradictorios de mencio
nadas diez y ocho fincas en favor 
de D, Pedro Lopez Morales, veci
no que fué de Córdoba, se anun
cia el presente al público para 
que llegue á conocimiento del 
D. Pedro Lopez Morales ó sus he
rederos ó representantes, á fin de 
que en el término de ocho días 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Qft- 
ciAL de esta provincia comparez
can ante este Juzgado á exponer 
lo que á sus derechos convenga 
sobre referidas fincas, apercibién
doles que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en pro
videncia de esta fecha.

i Núm. 2.G59.

| VILLALON.

Don Antonio Rodríguez Gonza 
1 lez, Juez de instrucción de 
j Villalón y su partido, 
j Por el presente edicto hace 

saber: Que en el Juzga lo de ins 
truccíon de Frechilla, se sisue 

• expediente para la exacción de 
; costas impuestas á Víctor Nicolás 
j González, en causa que se le si- 
1 guió por disparo de arma- de fue

go y lesiones, en el cual se ha 
acordado de nuevo sacar á públi
ca subasta con la rebaja del vein
ticinco por ciento de su tasación, 
los siguientes bienes:

1 .^ Una tierra radicante en 
término municipal de Villalón, 
al camino Real, de cabida de dos 
cuartas y media, igual á veinti
siete áreas, noventa y cuatro 
centiáreas, linda Oriente tierra 
do Eustasio Illera, Mediodía otra 
partija de Vicente Guerrero, Po
niente camino del pago y Norle 
tierra de Bernardino Sánchez, 
tasada en cien pesetas.

2 .^ Otratierraenelmismo tér
mino al pago de Pozas, hace tres 
cuartas ó seantreinta y tres áreas, 
treinta centiáreas, linda Oriente 
tierra de Gregorio Merino, Po 

! niente otra de Vicente Guerrero, 
y lo mismo al Mediodía y Norte 
la de Eustasio Illera, trisada en 
ciento cincuenta pesetas.

3 .® Y otra tierra en dicho 
término al pago de la Corneta, 
hace dos cuartas y media ó sean 
veintisiete áreas, noventa y cua
tro centiáreas, linda Oriente tie
rra de Roque Sánchez, Mediodía 
otra de Faustino Martínez, Po
niente reguera que baja de La
drero y Norte tierra partija de 
Vicente Guerrero, tasada en cien
to cincuenta pesetas^

La subasta de expresadas fin
cas, tendrá lugar simultánea
mente en el Juzgado municipal 
de Villalón yen la Sala Audien
cia de este Juzgado el día dos de 
Octubre próximo á las doce; ad- 
virtiéndose á los que deseen to 
mar parte en la subasta, que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que los licitadores habrán 
de consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 

ciento de la repetida tasación; que 
por sor las subastas simultáneas 
se adjudica el remata al más 
ventajoso postor; que las fincas 
están embargadas á instanciade 
Doña Vicenta Torres García, ve. 
ciña de Villalón, sobre reclami- 
cien de ochocientas siete pesetas 
y media y responden de quinien. 
tas treinta y tres pesetas para pa. 
go de principal y costas según 
anotación preventiva practicada; 
y que los gastos de otorgamiento 
de las escrituras serán de cuenta 
de los rematantes.

Villalón nueve de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Anto
nio Rodrigu6Z:-El Secretario, por 
su interinidad, Fermín Lopez.

un onouis.
NuM. 2.048.

de Autores Españoles,
Relación de los Representantes de 

esta Sociedad en la provincia 
de Valladolid, que se publica 
en el 3oleiin o/ícial do la pro 
vincia, en consonancia conio 
prevenido en la disposición 
3.^ de la Real orden del Minis
terio de Fomento, fechi 27 de 
Junio de 1896,

Castrodeza, D. Nicolás Arroyo 
Gallego.

Tudela de Duero, D, Arturo 
Ibáñez.

Madrid 6 leSeptiembre de 1907 
—El Director Gerente:, según 
nombramiento publicado en la 
Gaceta de Madrid fecha 27 de Sep
tiembre de 1904, EmiiioS. Pastor.

Num‘. 2.071.

ADMINÍSTRACIOM MILITAR.

7.^ Comandancia.

El Domingo 22 de los corrien
tes á las nueve de su mañanado 
venderán en pública subasta en 
el Cuartel de 1-a Merced, en q^e 
se aloja la Sección Montada, dos 
muías de desecho.

Valladolid 11 do Septiembre do 
1007.—El Mayor, Francisco Gó
mez.—V.® B.® El 1.«^ Jefe, Fábre
gas del Pilar.
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